
Melilla, 09 de octubre de 2012.

El Interventor Territorial. José Ignacio Valero Escribano.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.° AUTOS: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 265/2011

2791.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRERO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.° 1 de

MELILLA, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 265/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.

MOULOUD BIDA contra la EMPRESA EL ARCA DE NOÉ, y MUSTAFA OMAR MOHAMED sobre ORDINARIO,

se ha dictado la siguiente resolución:

"JUZGADO DE LO SOCIAL UNO DE MELILLA

Autos núm. 265/2011

En la ciudad de Melilla, a 25 de octubre de dos mil doce.

El llmo. Sr. D. Alejandro Alamá Parreño, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de los de esta

ciudad autónoma, ha dictado la siguiente

 SENTENCIA NUM.     /2012

En los presentes autos de juicio verbal, seguidos en reclamación de cantidad entre las partes, como demandante

D. MOULOUD BIDA y como demandada la empresa ARCA DE NOÉ, nombre comercial bajo el que gira D.

MUSTAPHA OMAR MOHAMED, resultando los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por la parte actora en fecha 14 de junio de 2011 se presentó demanda contra la referida parte

demandada, que por turno de reparto correspondió a este Juzgado y que, con fundamento en los hechos que son

de ver en el escrito presentado, suplicaba sentencia estimatoria de su pretensión, en concreto el abono de 7.812,01

€ en concepto de diferencias salariales desde marzo de 2010 hasta febrero de 2011, así como vacaciones, pagas

extraordinarias y de beneficios.

BOME NÚM. 4971 - MELILLA, MARTES 6 DE NOVIEMBRE DE 2012 - PAG. 4432


